
Juicio No. 2012-0071

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ORELLANA. - SALA ÚNICA Francisco
de Orellana, miércoles 15 de agosto del 2012, las 12h02. En mi calidad de Conjuez
Provmcialde Sustanciación,mediante acción fíe personalNo. 223-UP-2012, otorgada"por
el Dr. Freddy R. Cimeros Espinoza, Director del Consejo de la Judicatura de Orellana,
avoco conocimiento de la acción de protección No. 0071-2012-S-CPJO; en Jo principal,
de la revisión de autos, consta que se ha remitido ai juzgado de origen la acción de
protección No. 0068-2012-J2°GPO, con la copia certificada^ lasentencia debidamente
ejecutoriada, dictada por los señores Jueces de la Sala Única de esta Corte Provmcialde
Justicia; en consecuencia y por haber presentado en esta Sala, tres demandas de acción
extraordinariade protección por los señores Gustavo JavierRivadeneiraJaranii!lo,Capitán
de Policía en servicio activo; Coronel de Policía de E.M. Dr. Edgar Edmundo Merlo
Maklonadoy capitán de policía Carlos Godoy Tapia; y, Ab. DaiíielMora Saltos, Teniente
de Policiade Justicia en servicio activo, dentro del término establecido en elArt. 60 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales? Control Constitucional,se dispone remitirlas
referidas demandas ytodo lo actuado en esta instanciaal señor Juez Segundo de Garantías
Penales de Orellana, a fin de que se digne dar cumplimientoa lo dispuesto en el Art. 62
Ibidem. Hágase conocer yofícieseen este sentido. Tómese en cuenta la casiiíajudicialNo.
20 de la Corte Constitucional en la ciudad de Quito DM., así como el lugar señalado para
recibir sus notificaciones. Por reintegrado asus funciones vuelva a act¿?e] Dr. Manuel
Ramos Aroca, en calidad de Sec

Cettifico:Franciscod^Otellana,15 de asesto del20T2T

DR. MANMEL RAMOS ARPCA

SECRETAR Ia

En Francisco de Orellana, miércoles quince de agosto del dos mil doce, a partir de las
dieeíseishoras y treinta minutos, mediante boletas judicialesnotrfíquéel DECRETO que
antecede a: JÁCOME TOSCANO VÍCTOR MANUEL Y CHANGO MORETA
WILSON SEGUNDO en lacasillaNo. 72 y correo electrónico dg_alvarezf®hotmail com
del Dr./Ab. AB. ALVAREZ CHAPÁLBAY DARÍO GONZALO.' a MERLO
MAIDONADO EDGAR EDMUNDO, CARLOS GODOY TAPIA, GUSTAVO JAVIER
RIVADENEIRA JARAMTLLO Y AB. DANIEL MORA SALTOS, en las mstalacionesde
la Sub Zona "Orellana"No. 16 de la Av. Alejandro Labaka y viaLoreto, Km. 3 'Y7 de
Payammo",medianteoficio; no se notificM^SQíOR PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO por no haber señalado casillaX^ertifico:
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ORELLANA
SECRETARÍA

Quito y Espejo (Esq.) Telf. 062 883 583

Francisco de Orellana, 15 de agosto del 2012
Oficio No. 0235-2012-S-CPJO.

Señores

GUSTAVO JAVIER RIVADENURA JARAMTLLO, CAPITÁN DE POLICÍA EN
SERVICIO ACTIVO; CORONEL DE POLICÍA DE 1M. DR. EDGAR EDMUNDO
MERLO MALDONADO Y CAHTAN DE POLICÍA CARLOS GODOY TAPIA; Yf
AB. DANIEL MORA SALTOS, TENIENTE DE POLICÍA DE JUSTICIA DE
ORELLANA.

Ciudad-

De mi consideración.

En el Juicio No. 22111-2012-0071 que sigue JACOME TOSCANO VÍCTOR MANUEL Y
CHANGO MORETA WELSON SEGUNDO en contra de MERXO MALDONADO EDGAR
EDMUNDO, SEÑOR PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, >ay lo simiente:
"CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ORELLANA. - SALA ÜWCA.- Francisco
de Orellana, miércoles 15 de agosto del 2012, las 12h02.- En mi calidad de Conjuez
Provincial de Sostaaciación, mediante acción de personal No. 223-UP-2012, otorgada por el
Dr. Freddy R. Cimeros Espmoza, Director del Consejo de laJudicatura de Orellana, avoco
conocimiento de la acción de protección No. 0071-2012-S-CPJO; en fo principal, de la
revisión deautos, conste qpeseharemitido a! juzgado deorigen ¡b acción de protección No.
0068-2012-J2oGP0, coa Ja copia certificada de lasentencia debidamente ejecutoriada, dictada
por los señores Jueces de la Sala Única de estaCorte Provincial de Justicia; en consecuencia y
por haber presentado en esta Sala, tres demandas de acción extraordinaria de protección por
los señores Gustavo Javier Rivadeaeka Jaramilto, Capitán de Policía en servicio activo;
Coronel de Policía deE.M. Dr. EdgarEdmundo Merlo Maldonado y capitán de policía Carlos
Godoy Tapia; y, Ab. Daniel Mora Salios, Teniente de Policía de Justicia en servicio activo,
dentro del término establecido enelArt. $0delaLey Orgánica deGarantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, se dispone remitir ha referidas demandas y todolo actuado en esta
instancia al señor Juez Segundo de Garantías Penales deOrellana, afín de que se digne dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art.62 Ibidem. Hágase conocer y oficiase en estesentido.
Tómese en cuenta la casilla judicial No. 20 de la Corte Constitucional en laciudad de Quito
DM, así como el higar señalado para reciba' sus notificaciones. Por reintegrado a sus
funciones vuelva a actuar el Dr. Manuel Ramos Aroca, en calidad de Secretario (E).-
Cúmplase. f).-DR. STAL3N OÍONATA^MORALES, CONJÜEZ PROVINCIAL DE
SUSTANCIAaÓN.

Lo «pie comuáico austeoVpara, tos fines de ley.
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ORELLANA
SECRETARÍA

Quito y Espejo (Esq.) Telf 062 883 583

Francisco de Orellana, 15 de agosto del 2012
Oficio No. 0236-2012-S-CPJO.

Dr. Luis Villana Masaquiza
JUEZ SEGUNDO DE GARANTÍAS PENALES DE ORELLANA
Ciudad-

De mi consideración.

En el Juicio No. 221U-2012-0071 que sigue JACOME TOSCANO VÍCTOR MANUEL Y
CHANGO MORETA WILSON SEGUNDO en contra de MERLO MALDONADO EDGAR
EDMUNDO, SEÑOR PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, hay lo simiente
"CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ORELLANA. - SALA ÚNKX- Francisco
de Orellana, miércoles 15 de agosto del 2012, las 12h©2.- En mi calidad de Conjuez
Provmcial de Sostantiación, mediante acción de personal No. 223-UP-2012, otorgada por el
Dr. Freddy R. Cuneros Espinoza, Director del Consejo de la Judicatura de Orellana, avoco
conocimiento de la acción de protección No. 0071-2012-S-CPJO; en lo principal, de la
££í™£ ™^ cdnsta ^f0* w*• remitído al juzgado de origen la acción de protección ~No.
0068-2012J2°GPO, con la copia certificada de la sentencia debidamente ejecutoriada, dictada
por los señores Jueces de laSala Única de esta Corte Provincial de Justicia; en consecuencia y
por haber presentado en esta Sala, tres demandas de acción extraordinaria de protección por
los señores Gustavo Javier Rivadenetra Jaratadlo, Capitán de Policía en servicio activo;
Coronel de Policía de £M. Dr. Edgar Edmundo Merlo Maldonado ycapitán de policía Carlos
Godoy Tapia; y, Ab. Daniel Mora Sakos, Teniente de Policía de Justicia en servido activo,
dentro del término establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, se dispone remitir las referidas demandas y todo lo actuado en esta
instancia al señor Juez Segundo de Garantías Penales de Orellana, afin de que se digne dar
cumplimiento alo dispuesto en etArt. 62 Ibidem. Hágate conocer y oficíese en este sentido.
Tómese en cuenta la casilla judicial No. 20 de la Corte Constitucional en la ciudad de Quito
DM., así como el lugar seáalado para recibir sus notificaciones. Por reintegrado a sus
funciones vuelva a aduar el Dr. Manuel Ramos Aroca, en calidad de Secretario (E).-
Cumplase. f).-DR. STALIN CHONATA JMORALES, CONJUEZ PROVINCIAL DE
SUSTANCIACION. 7^

Lo que comunica austed para los fines de ley.
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